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Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por 

la que se delega la firma de determinados convenios de 

colaboración en el Secretario General de la Universidad. 

El volumen de los Convenios de Colaboración en materia de cooperación educativa y de 

prácticas de estudiantes que suscribe la Universidad con considerable número de 

empresas e instituciones aconsejan, para mayor efectividad de su suscripción, delegar 

su firma en el Secretario General.  

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 

RESUELVO:  

Primero. Delegar en el Secretario General la firma de los Convenios de colaboración que 

suscriba la Universidad en materia de cooperación educativa y prácticas de estudiantes 

en empresas e instituciones.  

Segundo. La presente delegación surtirá efectos de la fecha de su dictado.  

 

Getafe, a fecha de firma electrónica 

EL RECTOR 

Fdo. Juan Romo Urroz 
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